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Presidencia del Gobierno
ORDEN de 12 de agosto de 

1960 por la que se establece 
jet precio de venta del arroz 
cáscara, corriente para abas
tecimiento del mercadoi inte
rior durante la campaña arro
cera 1960-61.

Excelentísimo señor:
•Estando la cosecha de arroz 

del presente año sujeta, tanto en 
su fase de produccción como en 
su industrialización y mercado, a 
las normas contenidas en el De
creto 711/1960, de 21 de abril, 
que establece, entre otros Precep
tos el señalamiento antes del co
mienzo de cada camPaña del pre
cio a que será vendido el arroz 
cáscara a la industria elaborado- 
ra para el abastecimiento del 
país,

Esta Presidencia, a Propuesta 
del Ministerio de Agricultura y 
Previa deliberación de la Comi
sión Delegada de Asuntos Eco- 
nómicos en su reunión del día 1 1 
de agosto de 1960, ha tenido a 
bien disponer:

1.°  En la campaña arrocera 
de 1960 a 1961, el arroz cáscara 
que los agricultores y la Federa
ción Sindical, d e Agricultores 
Arroceros de España entreguen a 
la industria elaboradoya Para el 
abastecimiento del País, de con
formidad con cuanto establece el 
Decreto 711/1960, de 21 de 
abril, y Ordenes que para el me

jor desarrollo del mismo fueren 
dictadas por el 'Ministerio de 
Agricultura, tendrá un precio ba
se de venta Por el agricultor de 
quinientas Pesetas los cien kilo
gramos para las variedades in
cluidas en el grupo de arroz cás
cara corriente (Bolilla, Benlloch 
y 'similares).

Él mencionado Precio se enten
derá aplicable Para mercancía de 
rendimieito industrial normal, se- 
ca, sana y limpia, situada en gra
nero del agricultor.
' Quando la entrega del arroz 

cáscara se realice sobre era o se
cadero, dicho precio Podrá ser 
disminuído en los gastos de enva
sado y transporte a granero, con 
un límite de descuento que no ex
cederá de veinte pesetas por cien 
kilogramos.

Á Partir del día primero del 
mes de noviembre, y durante los 
meses siguientes hasta el día 30 
de junio inclusive, el Precio expe
rimentará un aumento quincenal 
de dos pesetas con cincuenta cén
timos por cien kilogramos, en con
cepto de gastos y mermas de, al
macenamiento. •

2.°  Por e 1 Ministerio d é 
Agricultura se determinarán las 
características que deberán cum
plir los arroces cáscara “corrien
tes” d e rendimiento industrial 
normal y tolerancias admisibles 
en humedad, sanidad y limPieza 

1 para que puedan considerarse co

mo arroces aPios para elaboración 
de arroz blanco.

3.°  La circulación y mercado 
del arroz cáscara\ tanto de va
riedades corrientes como de va
riedades llamadas especiales, se 
someterán a las normas que el 
Ministerio de Agricultura dicte 
en aplicación del artículo 8.° del 
Decreto 711/1960, de 21 de 
abril.-

Lo que comunico a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

San Sebastián, 12 de agosto 
de 1960.-—-Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Agri

cultura.

MINISTERIO DE
SECRETO 1638/1960. de 21 

de julio, sobre Reglamenta
ción de Tasas y Exacciones 
Parafiscales.

La ordenación jurídica de las 
Tasas y Exacciones Parafiscales, 
cuyas bases fundamentales que
daron establecidas en la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, ha 
culminado con la aprobación de 
los Decretos en que se convalidan 
y regulan. Esta labor de sistema
tización tributaria exige que las 
disPosicioes reglamentarias en ma
teria de Tasas y Exacciones' Pa
rafiscales emanen exclusivamente 

HACIENDA
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del Ministerio de Hacienda, al 
que corresponde, por imperativo 
-de la disposición adicional segun
da de la Ley de Tasas, el ejer
cicio de la Potestad reglamenta
ria en este sector de ingresos Pú

blicos.
No obstante, la agilidad del 

sistema aconseja que los restantes 
Departamentos puedan también 
.adoptar medidas y dictar normas 
■sobre organización interna de los 
-servicios que den lugar al Pago 
de las tasas y sobre las cuestiones 
meramente adjetivas que éstas 
planteen en su aplicación, siem
pre que, a juicio del Ministerio 
de Hacienda, no impliquen una" 
modificación en las normas regu
ladoras contenidas en las Leyes 
que las crearon o en los Decretos 
de convalidación ni de las ema
nadas del expresado Ministerio en 
lo que se refiere a la gestión, re
caudación e inspección de estos 
tributos.

Conviene, en consecuencia, co
ordinar las facultades reglamen
tarias con las exigencias Prácticas1 
de buena administración antes se
ñaladas, estableciendo algunas 
normas especiales sobre elabora
ción de disposiciones en esta ma
teria.

En su virtud, a Propuesta del 
Ministro de Hacienda y Previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día ca
torce de julio de mil novecientos 
sesenta,

DISPONGO :
Artículo primero.—Sin perjui

cio de la competencia Para dictar 
disposiciones reglamentarias e n 
materia de Tasas y Exacciones 
Paráfiscales que por imperativo 
.de la disposición adicional segun
da de la Ley de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho está atribuida de 
■modo exclusivo al Ministerio de- 
Hacienda, los Departamentos a 
los que corresponda legalmente la 
gestión de esta clase de ingresos 
podrán dictar disposiciones de 

carácter formal y adjetivo en la 
expresada materia, sujetándose a 
¡as siguientes normas de Procedi
miento :

Primero. El Departamento 
interesado remitirá al de Hacien
da el proyecto correspondiente, 
acompañado de una Memoria ex- 
plicaiva de las razones que acon
sejen dictar las normas de que se 
trate y de los. informes que, en 
su caso, hayan sido emitidos Por 
los órganos consultivos del De
partamento.

Segundo. Recibido el proyecto 
se trasladará a la Comisión Con
sultiva de Tasas y Exacciones 
Parafiscales y_. una vez emitido 
Por ésta su preceptivo dictamen, 
el Ministerio de Hacienda pres
tará su conformidad o fomulará 

.reparos al Proyecto de disposición 
que le hubiere sido remitido.

Tercero. Si el Ministerio de 
Hacienda diese su conformidad 
al proyecto, la disposición Podrá 
dictarse, sm más trámite, Por el 
Departamento que lo hubiera Pro-, 
movido. En caso contrario el Mi
nisterio de Hacienda remitirá al 
Departamento interesado una no
ta explicativa y razonada de su 
punto de vista, Para que dicho 
Departamento proponga, si lo es
tima oportuno, un nuevo proyecto 
de disposición, que se'ajustará a 
las normas de procedimiento es
tablecidas en la norm/a anterior, o 
someta la discrepancia a resolu
ción del Consejo de Ministros.

Artículo segundo. — Las nor
mas del artículo anterior serán 
aplicables a todas las disposicio
nes sobre tasas y exacciones Para- 
fiscaes, con la única excepción de 
Ic^s relativas a aquellas que por 
estar incluidas en el artículo se
gundo, de la Ley de veintiséis de 
dicimbre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, quedan fuera del 
ámbito de aplicación de la misma.

Artículo tercero. — 'Será nula 
cualquier disposición administra
tiva sobre Tasas y Exacciones 
Parafiscales que no sea dictada 

con sujeción al Procedimiento que 
en este Decreto se determina.

Así lo dispongo por el Presen
te Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta.—FRANCISCO 
FRANCO. - El Ministro de 
Hacienda, Mariano Navarro Ru
bio.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Cinc UL A B

Por la Jefatura Regional de 
Castilla la Vieja del Patrimonio 
Forestal del Estado, se da cuen 
ta a este Gobierno Civil que en 
esta época estival es frecuente 
el caso de que, olvidando las 
más elementales normas de pru 
dencia y previsión, se procede 
a la quema de rastrojos y pra
dos como operación preparato 
ria para subsiguientes labores 
de cultivo, lo que entraña un 
evidente peligro para ios mon
tes poblados de masas jóvenes 
de árboles a los que llega fácil
mente la propagación del fuego 
y cuyas consecuencias de incen
dio son de difícil reparación.

En su consecuencia y de con
formidad con lo previsto en la 
legislación especial de Montes, 
se recuerda la prohibición abso
luta de hacer fuego, bajo ningún 
pretestó y con ninguna finalidad 
en terrenos próximos a montes 
ya repoblados o en estado de 
inmediata ropoblación, así co
mo en aquellos lindantes con 
montes en situación de explota
ción actual y, en general, cuan
do entrañen peligro de propa
garse a otros terrenos que ten
gan la calificación de monte.

La presente prohibición alean 
za hasta el primero de octubre 
próximo y los infractores serán 
castigados con el máximo rigor, 
exhortando a las Autoridades 
locales y fuerzas a las órdenes 
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de este Gobierno Civil y suá 
auxiliares para que adopten las- 
necesarias medidas de preven 
eión y, si fuese preciso, proce 
dan a perseguir y denunciar an
te este Centro a cuantos contra
vengan lo que en esta Circular 
se dispone.

Burgos, 19 de agosto de 1960. 
El Gobernador Civil,, Servando 
Fernández Victorio.

Comisaria General üe 
Abastecimientos y Transpones

Delegación Provincial de Burgos

' Circular numero 64/60

Presentación de documentas 
ción solicitando el abono de 
prima de fiucas acogidas a los 
beneficios de reserva en la 

pasada campaña

El Oficio-Circular núm. 21 60 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
de fecha 10 de los corrientes, 
recuerda que según dispone la 
Circular 6-59, que regula la tra
mitación de los expedientes de 
primas a la producción, fijó la 
fecha de l.° de septiembre de 
1960 como tope para la admi
sión, por las Delegaciones Pro
vinciales, de las documentacio
nes de aforo y entrega, en soli 
citud del abono de prima de 
todos aquellos agricultores acó 
gidos a tales beneficios.

Al expirar el plazo que se se
ñala, habrán perdido sus dere
chos todos aquellos agriculto 
res que no lo hayan solicitado.

Lo que se publica para cono
cimiento general, y especial
mente de aquellos que tengan 
pendiente de presentar la soli
citud de referencia.

Burgos, 19 de agasto de 1960. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio y Camps.

Delegación fle Hartenfla
Concurso para la provisión de expen

dedurías de tabacos y efectos 
^timbrados.

El «Boletín Oficial del Estado» 
del día 9 del actual, publica la 
Resolución del Patronato para 
la provisión de las citadas Ex
pendedurías, (de la Dirección 
General de Tributos Especiales), 
por el que se sacan a concurso 
las vacantes que de las mismas 
existen en todas las provincias 
de España, en cuyo «Boletín» 
se insertan en el anexo núm. 2, 
las anotadas vacantes por or
den alfabético dentro de cada 
provincia, y las condiciones y 
forma de ser solicitadas las mis > 
mas, asi como el modelo, para > 
hacer las solicitudes.

El plazo de presentación de 
las instancias deberá hacerse 
dentro de los sesenta días natu
rales, contados desde el siguien 
te a la publicación en el citado 
«Boletín», de las vacantes a 
proveer,'que como queda dicho 
lo han sido en el correspondién- 
te al día 9 del presente mes.

En esta Delegación de Ha
cienda y Representación de «Ta
bacalera», S. A-, se facilitan los 
impresos para las solicitudes, 
según se hace saber en la reso 
lución mencionada.

Burgos, 18 de agosto de 1960. 
El Delegado.de Hacienda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Requisitoria
Don Manúel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal núm. uno de 
Burgos y su partido,
Por la presente que se expi

de en méritos del juicio de faltas 
número ocho sobre esfafa, se ci
ta y llama al condenado José 
Antonio Fernández Fernández, 
de 26 años de edad, domici

liado en ignorado paradero, 
para que dentro del término 
de diez dias, contados desde 
el siguiente alen que esta 
requisitoria aparezca inserta en 
el Boletín Oficial déla provincia, 
comparezca ante dicho Juzgado" 
Municipal núm. uno, sito en el 
Palacio de la Audiencia, para, 
cumplir veinte días de arresto 
menor, que le fueron impuestos 
en el juicio anteriormente re
ferido a José Antonio Fernández 
Fernández.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
Ordeno a los Agentes de la Po
licía Judicial que, tan pronto 
tengan conocimiento del parade
ro de mencionado José Antonio 
Fernández, procedan a su captu
ra y, con las seguridades conve
nientes, le trrsladen e ingresen 
en la prisión del partido de esta 
Capital, a disposición de este 
Juzgado,

Dado en Burgos, a dieciocho 
de agosto de mil novecientos 
sesenta.—El Juez Municipal, Ma
nuel Mateos Santamaría.

AWdOS OFICÍALES
- Servicio Nacional de Pesca 

Fluvial y Caza
Jefatura Regional

ANUNCIO

De acuerdo con lo dispuesto 
por el limo. Srr Director Ge
neral de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, con fecha 16 de ju
lio último y publicado en este 
«Boletín Oficial» de la provin
cia el 4 de agosto corriente, se' 
recuerda para general conoci
miento que el próximo dia 25. 
a la una de la madrugada, entra 
en vigor la prohibición de pes
car cangrejo en la provincia de 
Burgos, entre la una de la ma 
drugada de cada día y la hora 
de la salida del sol.

Burgos, 18 de agosto de 1960- 
El Ingeniero Jefe Provincial.

Delegado.de
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JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE BURGOS
Permiso de circulación de a utomóviles expedidos por esta Jefatura Provincial de Tráfico 

de Burgos, durante el mes de julio del año 1960

Número 
de 

Matrícula
Marca Tipo NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL PROPIETARIO

1 =====

DOMICILIO

BU-11430 Seat Turismo Agustín Estévez Paja San Agustín, 1111431 Lube Moto Adolfo Abad García! Roa de Duero11432 Ossa Idem Victoriano Serrano Sánchez Tolbaños de Arriba11433 Lambretta Ídem Parroquia de Cueva de Sotoscueva Cueva de Sotoscueva11434 Idem Idem Darío Humada Alonso (en depósito] San Francisco, 411435 Montesa Idem Fidel Estéfano Cantera Miranda de Ebro11436 Isétta Camioneta Angel López limeño Fernán González, 511437 Lambretta Moto Carlos Carrasco Azcona San Juan, 611438 Renault Turismo Julio Chamerot Pareja Valladolid, 2
11439 Mor tesa Moto Bonifacio García García Agés
11440 Ossa ídem V Alberto Angulo Alonso Herrán de Tobalina
11441 Sava Camión Industrias Giménez Cuende Paloma, 8

.11442 Lube Moto Feliciano Rincón Martín Segovia
11443 Citroen Furgoneta Joaquín Pérez Platero Oña
11444 Seat Turismo Esteban Barrio Fústel Miranda, 3
11445 D. K. W. Camioneta Germán Arenas Celis (en depósito) Villadiego
11446 Lambretta Moto Parroquia de San Torcuato Hinestrosa
11447 ídem Idem Angel Aragón Muñoz (en depósito) Vitoria, 11
1,1448 Bultaco Ldein Alfonso García Ciivas (en depósito) Barriada Militar, 12
11449 Barreiros Camión Fermín Maéstu Castro Melgar de Férnamental
11450 Idem Idem Aurora 8áiz Sólnz Uud. de M. llrquijo Trespaderne
11451 Ossa Moto Casimiro Fernández García Valdenoceda
11452 Vespa Idem Luis Ceballos Torrecilla Zuñeda
11453 M. V. Idem Santiago Rodríguez Bullá Rucandío
11454 Iso Moto - carro Cortezón y Pérez Héroes del Alcázar, 3
1'1455 R. O. A. Idem Lucio González Aguilar Aranda de Duero
11456 Lube Moto Juaquin Ruiz Merino Valdeajos de la Lora
11457 Renault Turismo Francisco Fernández Aguilar Defensores de Oviedo, 7
11458 Fiat Omnibus José Cardona Molina Barcelona
11459 Sava Camioneta Nicolás Rica Guerrero Salas de los Infantes
11460 Seat Turismo M.a Concepción Pérez Cidad Aranda de Duero

x 11461 Ossa Moto Clemente Alvaro Serna Montorio
11462 Montesa ídem Juan Antonio Fernán ez Alonso (en depósito) Villalba de Duero
11463 Vespa ídem Máximo de la Fuente Martínez Aranda de Duero
11464 Montesa ídem Marcelino Maté Andrés (en depósloo) Avellanosa de Muñó
11465 Seat Turismo Manuel Araico Páramo Briviesca, 16
11466 Lambretta Moto Ignacio Velasco Gómez (en depósito) San Joaquín, 18
11467 Seat Turismo Cándido Blanco Sancho Rey D. Pedro, 52
11468 Iso Moto - carro Florencio Marín Marquina Gamonal de Rio Pico
11469 Vespa Moto Luciano Garcia López Tesorera, 1711470 Renault Turismo Angel Hernández Marín P. Alonso Martínez, 9
11471 Citroen Furgoneta Venancio Ojeda Carcedo P. Calvo Sotelo, W
11472 Lembretta Moto Parroquia de Paralacuesta Paralacuesta
11473" Vespa ídem Mateo Sahagún Yécora (en dCJÓSltO) Miranda de ^bto
11474 Seat Turismo Florencio Benito Pinacho Aranda de Duero
11475 Lambretta Mota Alejandro Calvo Marti Idem11476 Iso Idem Agustín Soto Navarro (en depósito) Revillarruz
11477 Idem Moto-carro Luis Romaniega Alvaro (en depósito) Quemada
11478 Montesa Moto Emilio García Hernando La Aguilera
11479 Lambretta ídem Mariano Castro Escudero Hospital del Rey, 19
11480 Guzüi Idem Angel Ruiz Moranza Condado de Trevino
11481 D. K. W. Furgón Tomás Pascual Sanz Aranda de Duero
11482 Seat Turismo Francisco Martin Marassa Madrid, 411483 Idem ídem Juan Pérez López San Lesmes, 3
11484 Sava Camión Tomás Pascual Sanz Aranda de Duero
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n d.

puesto en el articulo 722 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cubo de Bureba, a 17 de agos
to de 1960.—El Alcalde, Alfredo 
Ruiz.

Castrillo de la Reina 
P aza de Vega, 5 
Almirante Bonifaz, 24 
Burgos > .
Pedrosa del Principe 
Paloma, 18
Bd. Militar Bloque n.° 12 
Ordejón de Abajo 
Calzadas, 32
Grupo F. Franco, 9 
Barrio Gimeno, 20 
Villadiego
R. Lulio, 10 (Madrid) 
Valentín Jalón, 6 
Revilla Vallejera 

• ¡randa de Ebro 
Molinillo, 11 
Miranda de Ebro 
Burgos 
Buniel 
Orón <■
Obispo D. Mauricio, 3 
San Pablo, 8 
Campillo de Aranda 
Carazo de la Sierra 
Presencio 
Belorado 
Vitoria, 14 
Madrid, 9
Aranda. de Duero 
Arenillas de R. Pisuerga 
Celada del Camino 
Hontpria del Pinar 
Santa Agueda, i5 
Pelorado
Almirante Bonifaz, 7 
Tejada 
Roa 
Sedaño 
Salas de los-Infantes 
Gayangos 
Adrada de Haza 
Espolóp, 24 
San Pablo, 23 
Villahoz 
Gumiel de Hizán 
Manciles 
Frias 
Adrada de Haza 
Lences de Bureba 
Barbadillo de Herreros 
Pineda Trasmonte 
San Pedro Cardeña, 34 
Gamonal

| Miranda de Ebro 
; Conducto, 2 (Cartagena^ 

queda expuesta al público ,en 
la Secretaria dé este Ayunta
miento, durante e 1 plazo de 
quince dias, pudiéndose presen
tar contra la misma cuantas re
clamaciones se crean pertinen
tes, de conformidad con lo dis-

Ayuntamiento de Cubo de 
Bureba

Habiéndose aprobado por es
te Ayuntamiento la ordenanza 
riscal por «derechos sobre ocu
pación de la via pública con 
postes, cables,'palomillas, etc.»

losé Maria Garijo Gracia 
Santiago Manovel García 
Francisco Moral Barrio 
Teófilo Cerezo Abad 
Ulpiano Escribano Parra 
Emilio Vjllalain Romero 
Rafael Giménez Olea (en depósito) 
Parroquia Ordejon de Abajo (Burgos) 
Valeriano Izarra Izarra
Arcaido Moral Cayuela (81 depósito) 
Honorio Moreno Mendiela (80 depósito) 
Luis Rilova Hurtado 
Vda de Victoriano Bsteban 
Elpidio Moral Moral 
Parroquia de Ntra. Sra. de la Zarza 
Resinas Poliesteres, S. A. 
Hijos de Santiago Rodríguez 
Andrés Valverde Fernández 
Parroquia de Vizmalo 
Santos del Val Saldaba 
José Gabriel Tobalina Guinea 
Anastasio Pérez Mata 
Toribio Gómez de Diego 
Parroquia de litro. Sra. de la Hsunclón 
Rafael Cibrián Cibrián 
Lorenzo Mariínez Martínez 
Mariano Vicente López 
Alejandro Sendino López 
Francisco Hernández Hernández
José-Gabriel Panadero Ramírez ; , 
Efigenio García Qohzález (en deposito. 
Parroquia de San Miguel Arcángel 
Emilio Galindo Sastre ■
Elias Espinosa Gómez (en depósito^ 
Cecilio AusucuaTMedrano (en deposito) 
Félix Galán-Arce Porres
Faustino Abajo Abajo (en depósito) 
Donaciano Abad Casin 
Miguel Varona Fernández 
Jesús Cabrito Camarero 
Rafael Llanera Diez 
José Salvador Bartolomé S. (e 
José Alonso Pérez 
Antonio Ocio Cristóbal 
Serafin Val Gutiérrez 
Apolinar Muriel Gallo^ 
Antonio Maté Santamaría 
Jacinto Senderos Quintana 
Angel Salvador Bartolomé 
Bernardlno Buemez Cortázar (en depósito) 
Juan Estruch Catalá 
Teodoro Temiño Achiaga 
Electrotécnica Industrial 
Alfonso Rubio Marín 
Antonia Ayuso Mazuela )en depósito) 
Angel Sáez de Cabezón Giménez

Jefe de Tráfico.

11485
11486

Seat 
^ambretta

turismo
Moto

11487 yespa Idem
11488 Renault Turismo
11489 ' Jitroen Furgoneta
11490 Seat Turismo
11491 .ambretta Moto
11492 Montesa 1 dem
11493 Seat Turismo
11494 Lambretta Moto
11495 ídem Idem
11496 Tdtra Camión
11497 [so Moto carro
11498 Seat Turismo
11499 Lambretta Moto
11500 Renault Turismo
11501 Seat Idem
11502 Renault ídem
11503 Iso Moto
11504 Rieju Idem
11505 Vespa Idem
11506 Seat Turismo
11507 Lambretta Moto
11508 i Idem [den}
11509 Montesa Idem
11510 Ossa [dem
11511 Seat Turismo
11512 Derbi Moto
11513 Lambretta Idem
11514 Guzzi [dem
11515 Lube ídem
11516 Lambretta Idem
11517 M. V. [dem
11518 Lambretta [dem
11519 D. K. W. Furgoneta-mixta
11520 Seat Turismo
11521 Montesa Moto
11522 Ebro Camión
11523 Seat Turismo
11534 Citroen Furgoneta
11525 Biscutir Idem .
11526 Iso Moto
11527 Renault Turismo
11528 Ebro Camión
11529 Lambretta Moto
11530 Seat Turismo
11531 Rieju Moto
11532 M. V. elem
11533 Iso Idem
11534 Idem [dem
11535 Seat Turismo
11536 Idem [dem
11537 Idem ídem
11538 Rieju Moto
11539 Lube [dem
11540 Seat Turismo
Burgos, 3 de agosto de 1960.—El
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Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo 
de establecer las nuevas orde
nanzas municipales que a conti
nuación se relacionan, conforme 
establece el artículo 717 y si
guientes de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones por 
los interesados, se hallarán ex
puestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, a partir 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según 
establece el articulo 722 de la 
citada Ley.

Ordenanzas cjue se cita
11. Del recargo municipal 

sobre la contribución industrial 
y de comercio.

12. Del servicio de cemente
rio municipal.

13. Sobre postes, palomillas, 
etc., sobre la vía pública.

14. Sobre derechos y tasas 
por aprovechamientos especia
les, saca de arenas y materiales 
de construcción.

Villasur de Herreros, a 18 de 
agosto de 1960.—El Alcalde, 
Anastasio Arnáiz.

Ayuntamiento de Ciliaperlata
Aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto extraordinario 
número uno, para atender a los 
gastos de pavimentación de las 
calles de la localidad, se halla 
expuesto al público por término 
de quince días, durante los cua
les puede ser examinado por 
todos cuantos lo deseen y pre 
sentar las reclamaciones que 
crean oportunas en el indicado 
plazo, según lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Ciliaperlata, 18 de agosto de 
1960'—El Alcalde, Serafín Sal
eado Cereceda.

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para atender a los gas
tos de la red de distribución del 
alcantarillado y construcción de 
un almacén granero, queda ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici 
pal, por término de quince días, 
a fin de que, si lo creen necesa
rio, quedan formularse reclama
ciones por los habitantes del 
término, en este Ayuntamiento, 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo
3.°  del artículo 696 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Ciliaperlata, 17 de agosto de 
1990.—El Alcalde, Serafín Sal
cedo Cereceda.

Ayuntamiento de San Juan del 
Monte

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo 
de establecer las Ordenanzas 
municipales que a continuación 
se relacionan para que surtan 
efectos a partir del l.° de enero 
de 1961, conforme establece el 
articulo 717 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local (testo re
fundido de 24 de junio de 1955), 
y al objeto de que puedan pre
sentarse reclamaciones por los 
interesados, se hallan expues
tas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a partir de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia, según establece el 
artículo 722 de citado Cuerpo 
legal.

Ordenanzas gue se cita
1. a Sobre perros y derechos 

de registro y vacunación.
2. a Sobre desagüe de cana

lones y otros en la via pública.
3. a Sobre establecimientos 

de arbitrios con fin no fiscal so

bre consumiciones en estable- 
cimientos públicos.

4. Sobre contribuciones de 
usos y coi sumos.

5. a Sobre inspecció i, vigi
lancia y reconocimiento sanita
rios de cerdos.

6. a Sobre servicio de voz- 
pública. ,

7. a Sobre inspección y reco
nocimiento sanitario de carnes, 
pescados, leche y demás ali
mentos.

8. a Sobre industrias calleje
ras y ambulantes.

9. a Sobre tránsito de anima
les domésticos por vías munici
pales.

10. Sobre rodaje y arrastre 
de vehículos por la vía pública.

11. Sobre contribución in
dustrial y de comercio.

12. Sobre consumo de gas y 
electricidad.

13. Sobre el vino y la sidra.
14. Sobre establecimiento y 

cobranza del arbitrio de carnes 
frescas y saladas, volatería y 
caza menor.

15. Sobre construcciones de 
obras en el término municipal,

16. Sobre saca de arenas y 
materiales de construcción.

17. Arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana.

18. Arbitrio municipal sobre 
la riqueza rústica.

19. Prestación personal y de 
transporte.

20. Sobre participación de(, 
arbitrio provincial.

21. Sobre entrada de carrua
jes en edificios particulares.

22. Sobre ocupación de la 
via pública con escombros y 
otros.

San Juan del Monte, a 10 de 
agosto 1960.— El Alcalde, Cirilo 
Bermejo.

niiTiiitiíÍMÍ niHi
Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Comisión Munici
pal Permanente en la sesión 
celebrada el día 12 de agos
to de 1960.

Bajo la presidencia del Bus" 
trísimo Sr. Alcade Presidente 
D. Honorato Martín-Cobos La- 
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Haciendau-üera, y con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde D. Ma-. 
nano Pérez López D Vicente 
Pérez Ortega, D. Emilio Villa- 
tón Rodero, D. Emilio Arroyo 
Alcalde, D. Eduardo Conde 
Merino, D. Blas Fernández 
Sanz, D. Teófilo Iturriaga del 
Olmo y D. Alvaro Ruiz Pas
cual; D. Manuel de Benavides y 
de la Pola, Secretario General, 
asistiendo también D. Carlos Ló
pez Zarate, Interventor acciden
tal, dio comienzo la sesión, a las 
diecinueve horas y treinta minu
tos, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1—Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 3 de los co-

. mentes.

DICTAMENES
Asuntos generales

2. —Devolver la fianza cons
tituida por don Manuel Cargues 
Castillejo Por las obras de pro-

. longación del colector del río 
Cardeñadijo.
Gobierno

3. —Adquirir 54 buzos con 
destino al personal de distintos 
.servicios municipales.

4. —-Adjudicar al Jefe de 
Grupo de Bomberos don Ge- 
rar.’o Alegre Santamaría el dis- 
t.uie de la vivienda, del piso 1.° 
número 8 de la Avenida del 
Cid Campeador, Por razón del 
cargo, tramitándose el desaloje 
de la familia del bombero falle
cido don Luis San Juan Bárme
los.

-1-—Conceder un premio de 
natalidad al policía municipal 
don Daniel Varona Castrillo.

6.—Conceder al funcionario 
jubilado de Administración lo
cal don Pedro Hiera Santos los 
beneficios de asistencia médico- 
farmacéutica.

7—Conceder al conductor 
del coche oficial don Manuel 
•canez Gómez un anticipo rein
tegrable de dos mensualidades 
de sus haberes.

8 y 9.—Aprobar las cuentas 
que rinden los Conserjes de los 
Mercados Norte y Sur de la ciu
dad, de las cantidades recauda
das durante el mes de julio últi
mo.

10.—Señalando las circuns
tancias Para resolver la cuestión 
planteada Por don José Luis Gi
ménez de la Viuda, sobre la 
Presencia de unas tuberías de 
conducción de agua potablé .Para 
el suministro de la ciudad, en, 
unos terrenos de su propiedad de 
la calle de San Francisco.

1 1.—Requerir a don Pedro 
Pérez Pascual, Para que ingre
se en la Caja Municipal el im
porte de la indemnización que 
fue abonada a don Jaime Alon
so Cuasante _por el desaloje de 
un local en la casa número 2 del 
Paseo de los Pisones y que fue 
expropiada a aquél señor.

12. —Denegar la petición de 
exención de contribuciones espe
ciales solicitada Por los socios 
de la Cooperativa Municipiuml y 
la Asociación Benéfica de Coo
perativas de Casas Baratas de 
empleados municipales.

13. —Conceder a don Ber- 
nardino Sedaño Puente el frac
cionamiento para el Pago de cuo
tas de contribuciones especiales 
Por la casa número 11 de la ca
lle de San Isidro.

14. —Fijando las normas para 
la exacción de arbitrios munici
pales por géneros almacenados 
en el depósito administrativo y 
Por lo que introduzcan los inte
resados, y para el reintegro por 
las salidas de los que se consu
men fuera del término munici
pal, solicitadas por don Fermín 
Nebreda Sanz.

15. —El misnio acuerdo en re
lación con '? firma comercial 
Cortezón y Pérez, S. L.

16. —Aprobar y exponer al 
público durante 15 días el pa
drón de arbitrio con fin no fiscal 
Por edificaciones deficientes, Para 

la exacción del correspondiente 
a los ejercicios 1957, a 1960, 
ambos inclusive, exponiéndole al 
público durante 15 días.

17.—Los mismos acuerdos Por 
los padrones adicionales para el 
devengo de arbitrios sobre Ri- - 
queza Urbana.

18;—Declarar desierto el con
curso público Para la construc
ción de un pasaje para vehículos 
y Peatones y edificios sobre el 
mismo en la Avenida del Cid 
Campeador.

Obras y servicios
'Se autorizaron las siguientes 

obras, en las condiciones que 
constan en los dictámenes y pla
nos que les acompañan:

19. —A don Florencio López 
Lozano Para derribar la casa 
número 26 de la calle Antigua 
de Gamonal.

20. —A don Aureliano Sáez 
Marina para reformar la planta 
baja y elevar un Piso a la casa 
número 19 de la calle del Gene
ralísimo del mismo barrio.

21. —A don Marcelino Rin
cón González Para construir un 
local en el camino de Casa de 
la Vega número 3, barriada 
Hiera.

22. —A don José Cámara 
Rica para reformar su chalet en 
el paseo de la Quinta.

23. —A don José García Gil 
Para construir un edificio en la 
calle de Madrid núrns. 64 y 66.

24. —A don José y don Teo
doro García y don Amadeo 
Tornadijó Para construir un edi
ficio en la parcela de terreno que 
poseen, en la. Prolongación de la 
calle camino del Cavarlo s/n.

25. —A Bakins, S. A., Para 
incrustar en la general el ramal 
de alcantarillado de las instala
ciones de la antigua fábrica de 
Payno, S. A., en el camino de la’ 
Plata número 19.

26 al 30.—A don Germano 
Encolar Solarana, don Andrés. 
Santamaría Vicario, don Pedro?
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Negro Martínez don José María< 
Yudego Revilla y don Wences
lao González Azofra para re 
formar las plantas bajas números 
15, 6, I 1, 5 y 14 respectivamen
te del Grupo .Francisco Franco 
en la Avenida de los Reyes Ca
tólicos.

31 y 32.— A doña María 
Valdivielso y don Emiliano Sa- 
dornil Carpintero para construir 
baburriles en las casas número 8 
de la calle Aparicio y Ruiz y 
número 7 de la calle de la Pue
bla, respectivamente.

33. —Al Patronato de la Ins
titución escolar de San José pa
ra construir un edificio docente 
en el solar sito en la calle dé San 
José.

34. ——A don Leonardo Caree- 
do Ojeda para derribar las edi
ficaciones sitas en la calle de las 
Trinas número 10 y calle de San 
Padlo con vuelta a aquella calle.

35. —Encargar al Ingeniero 
de caminos ■municipales la for
mación del Proyecto para nueva 
pavimentación de calzadas y ace
ras, de la calle de Jerónimo Me
rino.

36. —Solicitar la adjudicación 
de un coche Seat 1.600 para sus
tituir el que se encuentra al ser
vicio de representación de la Al
caldía.
Asuntos de la Alcaldía y docw- 
ntpntos recibidos.

Quedar enterada de distintos 
Partes, y documentos recibidos 
durante la remana.

Conceder un permiso de 20 
días al Ce itular don Emilio Vi- 
llalaín Rodero.

Se levantó la sesión a las die
cinueve horas y cincuenta y cin
co minutos.

Burgos, 16 de agosto de 1960. 
—El Secretario, Manuel de Be- 
navides y de la Polla. 

Ayuntamiento de Barrio de 
Muñó

Aprobado por esta Corpora
ción el proyecto de presupuesto

extraordinario para construc
ción de una Escuela y vivienda 
para el señor Maestro, se halla 
de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince 
días hábiles a nadir de la publi
cación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
cuyo tiempo todos los habitan
tes e interesados podrán presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que estime conveniente, 
con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 698 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 
1955-

Barrio de Muñó, a 15 de agos
to de 1960.—El Alcalde, Pedro 
Gómez.

1-------------

Ayuntamiento de Berberana
Por don Jesús Delgado Vadi- 

11o, vecino de Valpuesta, se ha 
solicitado de'este Ayuntamien
to, autorización para establecer 
una servidumbre de acueducto, 
para pasar subterráneamente 
una tubería conductora de aguas 
con destino a riego de una finca 
de su propiedad, cuya 'tubería 
pasará por las calles de la Fuen
te y Real de la Entidad de Val- 
puesta.

Lo que se hace público a fin 
de que, las personas interesa
das, puedan presentar las recla
maciones a que hubiere lugar, 
ante esta Corporación y en el 
plazo de quince dias.

Berberana, 12 de agosto de 
1960.—El Alcalde, Toribio Sa
la zar.

Ayuntamiento de Gumiel del 
Mercado

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria 
celebrada el dia 16 del actual, 
acordó por unanimidad aprobar 
el proyecto de contrato de prés

tamo entre esta Corporación y 
la Caja de Cooperación Provin
cial a los Servicios Municipales 
consistente en un anticipo, sin 
interés, de cincuenta mil pese 
tos, reintegrable en cinco anua
lidades, con la comisión del 2 
por 100 anual, con destino a las 
obras de construcción de un 
muro de contención y cerca de 
cerramiento del Grupo Escolar 
de esta villa.

Se afectan en garantía, por 
razón de este préstamo, los si
guientes recursos:

■ Arbitrio sobre la riqueza pro
vincial, arbitrio sobre I7i riqueza 
urbana y rústica y arbitrio sobre 
el vino común y de pasto.

Loque se hace público para 
general conocimiento, advirtien
do que se concede un plazo de 
quince dias, contados a partir 
del siguiente al déla publica
ción de este anuncio en el «Bo
letín. Oficial» de la provincia, 
para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, conforme determi
na el número 3 del articulo 780 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Gumiel del Mercado, 17 de 
agosto de 1960.—El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Robredo 
Témiño

Instruido expediente de habi
litación y suplemento dé crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien 
te en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias a los efectos de oír recla
maciones, de conformidad con 
el articulo 761 de la Ley de Ré 
gimen Local (Texto Refundido 
de 24 de junio de 1955).

Robredo Temiño, a 9 de agos
to de 1960. — El Alcalde, C. 
Alonso.
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